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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío; abril tres (3) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Dentro de esta demanda de REVISION INTERDICCION, se corre traslado por el 
termino de tres (3) días del informe de investigación socio familiar, presentado por 
el Asistente Social con relación al señor JORGE ELIECER OROZCO MARQUEZ 
para efectos de considerar adición o complementación y demás fines que estimen 
pertinentes y convenientes. (Artículo 228 del Código General del Proceso). 
 
Si no llegare a existir objeción y/o observación alguna frente al informe aludido, el 
expediente pasará al despacho a fin de tomar la decisión de fondo en forma 
anticipada, conforme a los lineamientos del numeral dos (2) del artículo 278 ibídem, 
al considerar innecesaria otro tipo de evidencia. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c 
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